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OFICIAL 
DE AVISOS DE MADRID 

PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias, 6 

r esetas al trimestre. — Extranjero: •Unión: 
P ostai, 15 francos al trimestre.— Otros países] 

francos al año. 
L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 

damero suelto del día 10 cents.—Atrasado50 

HORAS DE 1ESPA0H0; 

De tres & ocho de la tarde. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

A I miran to, 1B 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

Be tres á ocho de la tarde. 

PRECIO DE_A_NUNCIOS 

Oficiales... . 50 céntimos línea 

Particulares , 75 — 

Les pagos serán adelantados 

ílúmero snelío del día 10 cents.—Atrasado 5 0 

PÁSTK OFICIAL 
DE LA 

PRESIDENCIA BEL CONSEJO Di MINISTROS 

8.M. el Rey D.Alfonso XIII 
q. D. g.) S. tó. la Reina doña 
Victoria Eugenia, tóus Alte­
zas Reales el Príncipe de As-
turias é Infantes don Jaime 
y doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante 
«alud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

SUMARIO 
DE LA 

"Gaceta., de ayer 
P a r t e o f i c i a l 

Ministerio de la Gobernación: 

Real orden creando una Junta lo­
cal de Emigración en Santa 
Cruz de Tenerife, y habilitando 
aquel puerto para el embarque 
de emigrantes. 

Otra disponiendo se revoque la 
providencia del gobernador ci­
vil de Valencia, negando capa­
cidad para continuar desempe­
ñando e! cargo de vocal obrero 
de la Junta local de Reformas 
Sociales de dicha capital, á don 
Filiberto Sanchís Tamarit. 

Ministerio de F o m e n t o : 

Real orden disponiendo se adju­

dique á D. Enrique Moragues 

Moncho la construcción de las 

obras para la instalación de la 

colonia en el monte El Puerto, 

del término d e Castillo de 

Lucubín (Jaén}. 

Otra idem id á D. Enrique Mo­

ragues Moncho la ídem de las 

idem para í \em id. en el monte 

Els Plans, del término de Al-

coy (Alicante) 

Adminis trac ión Centrad 

Gracia y Justicia —Dirección ge­

neral de los Registros y del No­

tariado.—O i den resolutoria al 

recurso gubernativo interpuss 

to por el Notario D. Alejandro 

Calderón de la Barca, contra la 

negativa del Registrador de la 

Propiedad de Saa Fernando, á 

inscribir una escritura de'oons-

titución de hipoteea. 

Marina. — Dirección general de 

navegación y Pesca marítima. 

—Aviso á los navegantes.— 

Grupos 10 y 11. 

Hacienda.—Dirección general del 

Tesoro púbiico y Ordenación 

general de pagos del Estado.— 

Anulando los resguardos de 

depósitos, números 213.066 y 

218 057 de entrada, y 73.88$ y 

y 72.384 de registro. 

ídem el idem de idem, número 

228 330 de entrada, y 79.916 do 

registro. • 

Dirección general de Contribu­

ciones, impuestos y rentas .--

Anunciando por segunda vez 

la vacante de los títulos de 

marqués del Duero, con gran­

deza de ¿spafia; marquéa de 

Revilla, conde de Cancelada y 

conde de Lences. 

Ide a id. id. del título de conde 

de Palma del Río, con grandeza 

de España. 
Gobernación, — Subsecretaría. — 

Relación de nombramientos he­

chos á propussta del Ministerio 

de la Guerra. 

Dirección general de Administra­

ción.—Anunciando haberse sus­

pendido la subasta señalada 

para el 21 del actual por el 

Ayuntamiento de Cartagena, 

con objota de contratar un em 

prestito de dos millones de pe­

setas. 

ANEXO 1.° — Bolsa. — Instituto 

Meteorológico . — Observatorio 

de Madrid. — Subastas. —Ad­

ministración Provineial. — Ad­

ministración Municipal.-Anun­

cies oficiales.—Santoral.—Es-

táculos. 

ASTBXO 2.°. — Edicto». —Cuadros 

estadísticos de 

Presidencia del Consejo de Minis­

tros .—Escalafón del persenal-

A « x o 3.° —Tribuaal Supremo. 

—Sala de le Civil.—Pliego 110, 

COMISIÓN MIXTA 

DE' RECLUTAMIENTO 
(CONCLUSIÓN) 

Sesión de 11 de Mayo de 1909 
Gasconas 

1, Valeriano Plaza Serano, ta­
lla i'490ms.; id. id. 

La Hiruela 
1, Pablo Bravo Qarofa, talla 

1'540, Continúa excluido tempo 
raímente. 

2, Cecilio Fernández Bravo, 
soldado oondioional comprendi­
do en el caso segando del art.87. 

3, Bruno García Martín, reco­
nocido el padre resultó impedi­
do para el trabajo; se devuelve-
el expediente para su amplia­
ción. 

4, Guillermo Garola Bravo, 
talla T537; continúa excluido 
temporalmente. 

Horcajo 
2, Justo Sanz Hernanz, talla 

1'526; id. idem. 
3, Ignacio del Pozo Pastor, ta­

lla 1*531; ídem id; justificó la 
exospoión alegada. 

Horoajuelo 
2, Ciríaco Meato González, 

pendiente de reconocimiento. 
Lozoya 

1, Crisanto Moreno de Dios, 
soldado condicional comprendi­
do en el caso segundo del art. 87. 

2, Antonio Sánchez Adrados, 
talla 1 '518; continúa excluido 
temporalmente. 

Lozoyuela 
4, Brígido González Hernanz, 

soldado oondioional comprendi­
do en el oaso segundo del art. 87. 

Madaroos 

1, Cruz Moreno Sanz, pen­
diente detalla. 

Mangirón 
3, Zoilo Hernanz Ibáñez, sol­

dado oondioional comprendido 
en el oaso primero del art. 87. 

Montejo 
1, Valentín Garoía Moro, 

reclámese certificación á la Pri­
sión celular. 

5, Eulogio Martín y Martín, 
soldado oondioional comprendi­
do en el oaso segundo del art. 87. 

6, Luciano Palomino Frutos, 
idem fd segando idem. 

Robledillo de la Jara 
2, Coiumbano Ramiro de la 

Fuente, pendiente de talla. 
Robregordo 

3, Cayetano Apolinar Allende, 
se devuelve el expediente para 
su ampliación. 

Torrelaguna 
5, Félix Martín Gutiérrez, sol­

dado oondioional comprendido 
en el oaso segundo del art. 87. 

6, Prudenoio Arias García, 
reolámese certificación al Penal 
de Cartagena. 

8, Gregorio Alonso Mar un, 
talla 1*517; continúa excluido 
temporalmente. 

9, Doroteo Rivera Isabel, sol­
dado oomdioional comprendido 
en el oaso segundo del art. 87. 

14, Ciriaoo Martin y Martín, 
idem idem primero idem. 

24, Alfonso González Garoía, 
Inútil, oontinúa excluido tempo­
ralmente. 

El Vellón 
4, Juan Díaz Garoía, inútil, ) 

continúa exoluido temporal­
mente, 

5, Santos García GaroK talla 
1'540; idem id. id. 

8, Pablo García Díaz, soldado 
oondioional comprendido en el 
oaso segundo del artículo 87. 

9, Julián Díaz Martín, talla 
1*505; oontinúa exoluido tempo­
ralmente. 

Venturada 
3, Luis Serrano Pérez, inútil, 

idemdemid. 
Villavieja 

1, Natalio Duran Ruano, sol­
dado oondioional oompredido en 
el oaso segundo del art. 87. 

2, Antonio Carretero Ramí­
rez, útil condicional. 

4, Genaro Martin Solasoasas, 
id. idem. 

San Lorenzo 
24, Mariano Jimeno Hijosa, 

inútil, oontinúa exoluido tem­
poralmente. 

Ahoroón 
2, Félix Quirico Gómez To-

rrejón, inútil, idem id. id. > 
Beoerril de la Sierra 

2, Martín López Cuenca, sol­
dado oondioional comprendido 
en el oaso segundo del art. 87. 

Reemplazo de 1904 
Resoafrfa 

4, Dionisio Redondo Alonso, 
soldado oondioional comprendi­
do en el oaso segundo del art.87. 

Venturada 
1, Jaointo Galindo Izquierdo, 

inútil, excluido por haber cum­
plido las tres revisiones que 
previene la ley. 

Reemplazo de 1909 
Monzón 

6, Gregorio Garoía Val, talla 
1*512; remítase la oportuna cer­
tificación á la Comisión mixta 
de Reclutamiento de Patencia. 

Reemplazo de Í907 
Malpartida 

2, José Criado Tejado, reco­
nocido inútil totalmente; remí-
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una almena en la parte superior ds la 
torre, agitó un pañuelo, como para im 
plorar socorro. 

Hobby, al notarlo, por poco se volvió 
loco de alegría...; es la mano de Gracia, 
exclamó, el brazo de Gracia; yo le co 
nocería entre mil, sobre que no hay otro 
que le iguale. Es preciso libertarla, ami­
gos míos, aunque debiésemos demoler 
el castillo piedra por piedra. 

Earnsciiff dudó que fuese posible co­
nocer á tanta distancia el brazo y la 
mano de una buena moza; pero no qui • 
so decir una palabra que pudiese debi­
litar la esperanza del joven aldeano. 
Resolvióse pues requerirá la guarnición. 

Los gritos de la compañía y el sonido 
de una trompa de caza de que se habían 
provisto, hicieron aparecer la cabeza 
de una vie a en una de las troneras. 

—Esta e3 la madre de Riever, dijo 
Simón, cien veces peor que él; la mitad 
del mal que hace en el país es efecto da 
sus instigaciones. 

—¿Quién sois? ¿Qué pedís? Dijo la res­
petable matrona. 

—Deseamos hablar á Williams Rie­
ver, contestó Earnsciiff. 

—No está. 
—¿Desde cuándo está ausente? 
—No lo sé. 

CAPITULO VIII 

La torre era un edificio ouadrado, del 
más lúgubre aspecto; sus muros tenían 
gran «spesor; las ventanas, ó por mejor 
decir, las aberturas q e hacían sus ve­
ces, parecían haberse construido, no 
para dar entrada al aire y á la luz, sino 
para proporcionar á los habitantes del 
interior los medios de defenderse de los 
que pudieran atacarlos. Un terraplén, 
colocado en lo más alto, estaba rodeado 
de un parapeto y ofrecía a sus defenso­
res la ventaja de poder ofender á cu­
bierto. Una sola puerta, tan estrecha 
como sólida, reforzada con recias plan­
chas de hierro, daba entrada á la torre. 

Luego que se hubo detenido la cabal­
gata delante de este edificio, el brazo de 
una mujer, pasando por la abertura de 

El joven abrazó á Hobby con todas 
las demostraciones de un verdadero in­
terés, y le informó del resultado de sus 
investigaciones. 

—Pues bien, dijo Hobby, yo apuesto 
mi cabeza á que Ellieslaw entra por al­
go en esta tentativa, porque está ligado 
con todos los jacobistas del cantón; y 
como siempre ha protegido á Riever de 
Westburnflat, todo concuerda muy bien 
con lo que Elsy me ha dado á entender. 

Otro hizo memoria de que una frego­
na de Haugh-Poot oyó decir á los ban 
didos que obraban en nombre del rey 
Jacobo, y que tratarían del mismo mo -
do á todos los partidarios del gobierno 
actual 

Muchos habían oído á Riever vana­
gloriarse de que muy pronto obtendría 
una comandancia en las tropas jacobis­
tas bajo las órdenes de Ellieslaw, cuan­
do éste se habría declarado; y que en­
tonces harían una mala treta á Earns­
ciiff y á todos los adictos al gobierno. 

El resultado fué que ya no se dudó 
que la cuadrilla de bandidos había obra­
do por orden de Riever, acaso por se -
creta instigación de Ellieslaw; y que re­
solvieron dirigirse inmediatamente á 
Westburnflat para apoderarse de su 
persona. Los amigos dispersos de Elliot 

Ayuntamiento de Madrid
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tase en iñ. á !a Cosiói mixta de 
Reclutamiento de Caceras. 

Así mismo acordó la Comisión 
teniendo en cuanta laa raz 
alegados por el mozo David 
Kriales Ufarte tiúm, 270 iel sor­
teo del distrito de Palacio psra 
el actual reemplazo, ordenar al 
distrito citado que con la. urgen-
oia posible instruya al referido 
mozo el expeliente de la excep­
ción que alega del oaso segundo 
del artículo 87 de la ley, remi­
tiéndolo á esta Comisión para su 
fallo definitivo. 

(Continuará.) 

DIPUTACIÓN PROYINGIAL 
DE MADRID 

La Diputación provincial ha 
acordado en sesión de 14 d<i Di 
oiembre de 1909, oontratar en 
públioa subasta, que tendrá 
efecto el dia 24 de Febrero á las 
once de la mañane, en el Pala 
oio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presi­
dencia del Exorno. Sr. Gobar-
nador civil de la provincia ó 
Diputado de la Comisión previa 
oiel en quien delegue, y con asis­
tencia de otro diputado que de­
signe la Corporación, el sumi­
nistro de papel y objetos de es­
critorio, que se considera nece­
sario para el servicio da las ofi­
cinas centrales hasta el 31 de 
Dioiembre de 1910, can arreglo 
al pliego de condiciones, mues­
tras y relación de precios, qufl 
estará de manifiesto en la Se­
cretaría de la Corporación, Sao -
oión, Centra!, de diez á doce de 
la mañana los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

Servirá de tipo para ia subas < 
ta los precios de la relación, y 
las proposiciones se ajustarán 
al modelo inserto, aceptando el 
total importe del suministro y 
haciendo ia rebaja del tauto 
por ciento. 

El suministro se abonará por 
mensualidades vencidas en la 
Depositaría de fondos provin­
ciales. 

Las proposiones, ajustadas al 
modelo, se extenderán en papel 
del sello 11." acompañando la 
cédula personal del lioitador y 
el resguado de la fianza provi­
sional que acredita haber con 
signado en la Caja general de 
Depósitos ó en la de fondos 
provineialas por valor de cua­
trocientas pesetas en metálico ó 
su equivalente en títulos de la 
Dauda del Estado al precio de la 
cotización oficial del día en que 

lo verifique, en Oblgaoiones 
provinciales é cualquiera otro 
valor ó signo de oróiito repre­
sentativo de deuda de la exclu­
siva cuenta de esta Diputaoión, 
por todo su valor nominal, y en 
oré utos reconocidos y liquida 
dos por la misma, siempre que 
éstos estén oonsignados en sus 
respectivos presupuestos apre 
bados y sea dioho acreedor el 
que haya de oonstituir la fianza 
oomo postor ó rematante de es 
te servicio; oomo definitiva y 
en igual forma, el Contratista 
oonstítuirá el 10 por 100 del to­
tal importe objato del oentrato, 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico 
que se oonsignen en la Caja de 
la Corporación sólo se admiti­
rán hasta una hora antes de ce­
lebrarse la subasta, y los en 
efectos públicos hasta la una de 
la tarde del día anterior. 

Lis expresadas proposiciones, 
en cuya carpeta deberá hallarse 
esorito lo siguiente: cProposi­
ción para optar á la subasta 
de (y á continuación al 
objeto da la misma), se entrega­
rán al Sr. Presidente del aoto, 
durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta su­
basta los interesados por si ó 
representadas por otra persona, 

oritorio que se calcula naoesario 
hasta 31 de Diciembre de mil no­
vecientos diez, para el consumo 
en las Ofioinas Centrales, se 
compromete á suministrar di­
chos artíoulos oon estriota su-
jeooión al pliego de oondioiones, 
muestrrs y relaoión de preoios, 

I haciendo la rebaja de , 
tanta por oiento (expresado en 
letra) el 
(Feoha y firma del proponente.) 

Conforme: 
El presidente, 

Sixto Pérez Calvo. 
El diputado secretario, 
Gerardo M. Vargas. 

(E.- l . ) 

La Diputaoión provincial, en 
sesión de ooho del aotual, ha 
acordado, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo veinti­
nueve del Real decreto de vein -
tiouatro de Eaero de mil nove­
cientos oinoo, saoar á públioa su 
basta el suministro da telas, ma­
terial de calzado, papel de im­
prenta, mercería y alpargatas, 
oon destino á los establecimien­
tos de la Banefioenoia provin­
cial, cuyos pliegos de ojndioio-
nas y muestras estarán de ma­
nifieste en la Secretaría de esta 
Corporaoíóa, Sacción da Banefi 
cencía, de diez á una de la tarde, 
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con el poder correspondiente durante los diez días siguientes 
I I _1 í „ J ... 1_ _ _ i . J . _ ' * I 1 _ — — . . ~ l * l ¿ s v a « A n a f n a t t l l t l -para ello, declarado bastante á 

costa del lidiador por el Letra­
do de esta Corporación D. Ri 
cardo Guillerna. 

Sarán de cuenta del contratis­
ta todos los gastes del remate, 
escritura, copias, papal, inser­
ción de anuncios en los parió-
dioos oficialas, derechos] reales, 
contribución industrial y todos 
los daíaás imfiuastos estableci­
dos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables ¡á este 
contrato. 

Transcurrido el plazo que se-
I ñaia el ari. 29 d 1 Real decreto 

é instrucción de veinticuatro de 
Enero de mil novecientos oinoo, 
no se presenté reclamación al­
guna. 

Madrid, doce de Enero de mil 
novecientos diez. 

El oficial del negociado 
Antenio Carrillo. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en 

calle de 
núen , enterado del 
anuncio publicado en el Boletín 
Oficial da la prov noia sacando 
á pública subasta la Diputación 
provincial da Madrid, ai sumi­
nistra de papal y objetos de es-

al en que se publique este anun­
cio eu el Boletín Oficial de !a 
provincia, para que en dicho 
plazo puedan presentarse contra 
los mismos las redamaciones 
que orean prooadsntas; advir-
tióadose que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá reclamación 
alguna. 

Madrid diez da Enaro de mil 
neveoieutos diez. 

El s e c r e t a r i o , 
S. Viñals. 

(E.- i . ) 

EDICTOS Y SENTENCIAS 
Don Edelmiro Trillo y Señoraas, 

juez de primera instanoia del 
distrito de la Latina de esta 
corte. 
Por el presenta, y en virtud 

da providencia de ayer, diotada 
en méritos de esorito dal procu­
rador D. Máximo Cánovas del 
Castillo, en representación de la 
Sooiedad anónima del T ranvía á 
vap¿r de Madrid á Colmenar Vie­
jo y ramal á Chamartín da la 
Rosa, sa oonvooa á los acreedo­
res da asta Sociedad para que en 
el término de tres masas acudan 

á adherirse ú oponerse al con­
venio presentado por diohaCom 
pañía, que, oopiado á la letra, 
dioe así: 

Conveoio.= Concurren á ce­
lebrar este contrato la Compa­
ñía Madrileña de Urbanización, 
la Sooiedad anónina del Tranvía 
de vapor de Madrid á Colmenar 
Viejo y ramal á Chamartín de la 
Rosa y la Sooiedad Constructora 
Madrileña, y oonvienen las si­
guientes estipulaciones: 

1. Las tres Compañías de co­
mún aouerdo gestionarán de las 
Cortesía aprobaoión de la si­
guiente ley. 

Proyeoto de ley de rehabilita­
ción de la oonoesión del tranvía 
de v por de Madrid á Colmenar 
Viajo, con ramal á Chamartln 
de la Rosa. 

Artículo 1.° Sa rehabilita la 
oonoasión del tranvía de vapor 
de Madrid á Colmenar Viejo, 
limitada á la parte oomprendida 
entre cuatro Caminos y el pue­
blo de Fuenoarral, quedando 
af aota á la construcción de este 
trozo la fianza que tiene deposi­
tada la Compañía concesionaria. 

2. La compañía Madrileña 
de Urbanización declara que no 
tiene derecho alguno de propie­
dad sobra la fianza de 
pesetas que responda al Estado 
de la oonoasión y que ésta, 
cuando al Gobiarno lo consienta, 
será entregada á la Sociedad 
constructora Madrileña que es 
su legitimo dueño. 

3. La sooiedad anónima del 
tranvía de vapor da Madrid á 
Coimanar Viejo y ramal á Cha-
martín da la Rosa, gestionará 
en un plazo de doce meses, á 
contar de la fecha de este docu­
mento uu nuevo convenio oon 
sus aoraadores al objeto da qua 
éstos la f aoulten para oeder en 
plena propiedad á la Compañía 
Madrileña da Urbanización la 
oonoesión de su tranvía tal oo­
mo la rehabiliten las Cortes, la 
línea construidla! material mó­
vil, edificios, obras haohas y te­
rrenos. 

En pago de esta cesión la Com • 
pañía Madrileña de Urbaniza­
ción oede á la Sooiedad anónima 
del tranvía de vapor de Madrid 
á Colmenar Viejo y ramal á Cha­
mar tín de la Rosa, la explota­
ción de las canteras de Cal ma­
nar Viejo ea la misma forma y 
plaza de explotación en qua se 
las caacida á dicha Compañía 
Madrileña de Urbanización el 
Ayuntamiento de C o l m e n a r 
Viejo. 

Así mismo la referida Compa­
ñía Madrileña de Urbanización 
se obliga á efectuar el trans­
porte de la piedra de diohas can­
teras por su ferrooarril do Ma­
drid á Colmenar Vieja, y mien­
tras la Sooiedad del Tranvía sea, 
oomo es natural, el mayor remi­
tente de piedra, gozará de una 
rebaja del diez por oiento en las 
tarifas del transporte de piedra 
á exoepoión de la que la Compa­
ñía Madrileña de Urbanización 
transporte por sí para sus obras. 

Si en el término de seis añas, 
contados desde la apertura da 
la explotación del ferrooarril dé 
Madrid á Colmenar Viejo, no 
hubiera oamenzado la explota­
ción de las oanteraa, continúan» 
dalas sin interrupción, salva oa­
so justificado ajeno S la volun­
tad de la sooiedad anónima del 
tranvía de vapor da Madrid á 
Colmenar Viajo y ramal á Cha­
manta de la Rosa, quedará nula 
y sin ningún volar ni efeoto 
esta oesión sin naoeaidad de 
previa aviso ni de requerimien­
to judicial. 

Aprobada que sea la cesión á 
la Compañía Madrileña de Ur­
banización de la oonoasión re­
habilitada, de una parte por el 
Ministerio de Fomento y de otra 
por el nuevo oonvanio de acree­
dores de la Sooiedad vendedora 
y hecho por la Compañía Ma­
drileña de Urbanización el total 
pago de ias cantidades conveni­
das en la forma que más adelan­
te se expresa, quedará todo 
(concesión , línea , obra» , te­
rrenos, edifioios y material mó­
vil) da la exalusiva «©piedad 
de la Compañía Madrileña de 
Urbanización, sin qua la Socie­
dad del Tranvía ni la Sooiedad 
Construotora Madrileña, ni ios 
accionistas, obligacionistas y 
aoreedores da ambas, tengan 
derecho á exigir oantidad algu­
na por ningún oanoepto á la 
Compañía Madrileña de Urbani­
zaoién, obligándose la Sooiedad 
del Tranvía y la Sooiedad Cons­
truotora Madrileña á la aviooiSn 
y saneamiento de la oesión, y 
per lo tanto á satisfacer cuan­
tas reclamaciones por cualquier 
oeuoepto pudieran haoer los ac­
cionistas, los obligacionistas y 
los aerea lores de las dos Socie­
dades vendederas. 

4. Mientras se oelebra el 
nuevo oonvenio oon los acreedo­
res, á que se refiere la cláusula 
anterior y la concesión y la ple­
na propiedad de la linea del 
tranvía, pasan á ser de la Com­

pañía Madrileña de Urbaniza­
ción, éste y la Sociedad anónima 
del Tranvía de vapor de Madrid 
á Calmenar Viejo y ramal á Cha­
martln de la Rosa, autorizada 
por el artíoulo 15 del aotual con­
venio oon sus aoreedores, inser­
to en la Gaceta de Madrid nú • 
mero 173 del 22 de Junio de 1906 
y oon la conformidad da la So­
oiedad oonstruotora Madrileña, 
oonvienen en lo siguiente: 

(a) La Sociedad anónima del 
Tranvía de vapor de Madrid |á 
Colmenar Viejo y ramal á Cha­
martln de la Rasa, oede á la 
Compañía Madrileña de Urbani­
zación la construcción y explo­
tación de la linea rehabilitada 
del tranvía durante sesenta 
años, au.©rizándola para inscri­
bir en su favor en oonoapto de . 
créditos ref accionarios estable­
ciendo en su día la correspon­
diente hipoteoa las siguientes 
obras y matera!, estaoión de 
Vihuelas, expían ación y obras 
en les variantes del Rosario, el 
G llosa, la Cabezuela, Navalea-
rra y Fuenoarral, seis mil seis-
oientos metros de vía completa 
sentada ya en la carretera y va­
riante desde ¡os Cuatro Cami­
nos á la salida del pueblo de 
Fuenoarral, frente al lavadero 
de dioho puebla, una locomoto­
ra nueva, cusir» vagonetas de 
trabaje» y todas las expropiacio­
nes hechas para ei proyeoto del 
tranvia mencionado. 

La entrega da las obras, ma­
teriales, terrenos, estaoión de 
Vihuelas, títulos y dooumento* 
referentes á tedo lo qua pasa 
poder de La Compañía Madrile­
ña de Urbanización sa hará f 
los diei días á contar de la fe­
oha del presente oonvenio y por 
medio de inventario. 

(b) Para los efectos del aoa-
trato provisional para la cons­
trucción y explotación hasta que 
pueda haoerse el definitivo da 
venta, el preoio por kilémetra 
que la Sooiedad anónima del 
Tranvía de vapor da Madrid i 
Colmenar Viejo y ramal á Cha-
martín de la Rosa reeonooe en 
favor de la Compañía Madrileña 
de Urbanización, oomo costa 
amartizable de cada kilómetro 
ó fracción de kilómetro que esta 
última oompañia abra á la ex­
plotación, el da seis mil pesetas, 
en cuya tasación va comprendi­
do el importa de edificios, ma­
terial fijo y móvil que se re­
quiera para: el tráfico, sin que 
de dicha suma pueda deducirse 
el importe da obra alguna. 

I 
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se habían reunido con los demás míen -
tras se tomaba esta deliberación, de mo­
do que se contaban una treintena de gi-
netes, bien montados y medianamente 
armados. 

Un arroyo, que se escapaba de un es­
trecho torrente para serpentear en la 
llanura, había dado su nombre á esta 
parte de la comarca; pero pronto las 
ondas de tan viva corriente se iban es ; 

tancando, como una serpiente azulada 
que se enrosca para dormir. 

Sobre una de sus orillas, y en el cen­
tro dé la llanura, se elevaba la torre de 
Westburnñat, que era una de aquellas 
antiguas fortalezas tan numerosas en 
otro tiempo eu nuestras fronteras. 

El terreno se extendía en esplanada 
hasta cerca de cien toesas; pero des­
pués no se hallaba más que una tierra 
paludosa intransitable para los foraste­
ros. Las sendas que conducían á la to­
rre solo eran conocidas del dueño y de 
los suyos; pero entre los escoceses reu­
nidos bajo las órdenes de Earnscliff ha­
bía muchos que podían servir de guías. 
Aunque todo el mundo estuviese ente­
rado del género de vida que llevaba 
Riever, eran en aquel tiempo tan poco 
escrupulosos en punto á la propiedad, 
que no era tan mal visto este bandolero 

como lo hubiera sido en otro país civi­
lizado. 

La indignación que excitaba entonces 
no procedía de la clase de sus delito-
como salteador, sino por haber atacada 
á un vecino que no le había agraviado 
en nada, y sobre todo á un miembro do 
la estirpe de los Ellióts, á que pertenee 
cían la mayor parte de los jóvenes con­
currentes. 

No faltaron pues en la cuadrilla per­
sonas capaces de guiar ásus comoañe-
ros hasta el pie de la torre de West­
burnñat. 

—¿Cuando volverá? 
—Lo ignoro. 
—¿Estáis sola en la torre? 
—Sola, i no ser que contéis por al­

guien los ratones. 
—Abrid pues la puerta para exami­

narlo. Soy juez Je paz, y venimos en 
busca de un delincuente. 

—Primero me cortaré las manos que 
abriros la puerta. ¿No os da vergüenza 
venir treinta hombres armados con sa­
bles y fusiles para espantar á una pobre 
viuda? 

—Los informes que nos han dado son 
positivos; se ha cometido un robo con­
siderable, es preciso que hagamos una 
visita domiciliaria. 

—Y se ha robado también, dijo Hob-
by, una muchacha que vale cien veces 
más que todos los efectos que se han 
llevado. 

—El solo medio de probarnos vuestra 
inocencia, continuó Earnscliff, es abrir 
sin resistencia y dejarnos examinar la 
Cftoebá 

—¡Oiga! ¿Y qué haréis si me empeño 
en no abriros? 

—Entraremos con las llaves del rey, 
y romperemos la cabeza á cuantos caí -
gan en nuestro poder, dijo Hobby exas­
perado. 

Ayuntamiento de Madrid
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(o) Para pago ¿e los kilóme­
tros explotados se formurán por 
• a Sociedad anónima del Tran 
via de vapor á Colmenar Vieja 
y ramal á Chamartín de la Rosa 
y oen aprobación de la Compañía 
madrileña de Urbanización lo 
eerrespondientes cuadros de 
amertizaoión anual á cuyo efeo 
ts se dividirá e' costo de les 
kilómetros que suoeíivamente 
se vayan explotando entra cua­
tro Caminos y Fuenoarral por 
el número de años que reste á 
la Concesión para obtener la 
anualidad amartizable. 

(1) Hecho esto y fija la amor­
tización anual se deducirá de 
les produotos de la explotación 
el total de los gastos y además 
un oinoo por ciento de interés 
para el capital de construcción. 
Del resta se separará el diez por 
eiento de beneficio industrial en 
favor de la Compañía Madrileña 
do Urbanización y el sobrante 
de los beneficios será el precio 
del arriendo que corresponda á 
la Sooiedad anóaima del Tran­
vía de vapor de Madrid á Col­
menar Viejo y ramal á Chamar 
tin de la Rosa para pago de sus 
•bligaoione3 de segunda hipote­
ca y en su día de los obligacio­
nistas que la forman. 

Para evitar dudas y cuestio­
nes y para que la fiscalización 
no pueda perjudioar á ls Com­
pañía Madrileña de Urbaniza­
ción ni entorpecer sus operado 
nes, se fija la recaudación me­
dia diaria de la línea actualmen­
te en explotación de Cuatro Ca­
minos á Fueticarrp!, propiedad 
de la Compañía Madrileña de 
Urbanización en doscientas oin-
ouenta pesetas diarias y se con­
viene en que el aumento de re­
caudación que sa obtenga sobre 
dicha cifra es el producto de la 
explotación de la línea cedida á 
la Compañía Madrileña de Ur­
banización, desde Cuatro Cami­
nos al final de la variante de 
Fuenoarral exclusivamente, é sea 
la recaudación que se obtenga 
en los couhaa qu • hagan el ser­
vicio directo de Cuatro Caminos 
& Fuenoarral. 

Se conviene asi mismo en fi­
jar ios gastos de explotaoión de 
la línea cedida en el sesenta per 
ciento del ingreso bruto del ex-
oess obtenido sobre la recauda­
ción media de la línea aotual de 
la Compañía Madrileña de Urba­
nización, fijada en doscientas 
oinouenta pesetas diarias. 

(e) La Compañía Madrileña de 
Urbanización cuidará anualmen­
te de tener á disposición de la 
sooiedad anónima del Tranvía de 
vapor de Madrid á Colmenar 
Viejo y ramal á Chamartín de la 
Rosa el estado general de la re­
caudación por tráfico y de gas­
tos con arreglo á lo estipulado 
en el inoiso anterior, en el trozo 
correspondiente á la explotación 
para la liquidación de que trata 
el apartado anterior ó sea el se­
senta por oiento del ingreso 
bruto sobre doscientas oinouen­
ta pesetas diarias. 

(f) La Compañía Madrileña 
de Urbanización casará en todas 
las obligaciones de la construc­
ción y explotaoión di la Línea, 
con arreglo á las condiciones Sel 
oonvenio de aoraedores de oinoo 
de Junio de mil novecientos seis 
y quedará dueña en plena pro­
piedad de la concesión del Tran­
vía y de todo lo á ella anejo tan 
pronto oomo se acnerde así en 
el nuevo oonvenio de acreedores 
de la sooiedad anónima del Tran 
vía de vapor de Madrid á Col­
menar Viejo y ramal á Chamar­
tín de la Rosa, según se expresa 
en la cláusula tercera de este 
contrato, en ouyo momento se 
formalizará el de venta que de­
berá celebrarse en el plazo mar­
cado en dicha oendioióa teroara. 

(g) Para la legalización de lo 
que se estipula en esta basa 
Cuarta el presente oenvenio 
será firmado y autorizado por 

Lunes 17 de Enero de 1910 Niíra. ]3 

la Comisión de obligacionistas 
que previene el párrafo tercero 
del artíoulo 16 del ya citado con­
venio con RUS acreedoras cele­
brado por la Sooiedad anónima 
del Tranvía do vapor de Madrid 
á Colmenar Viejo y ramal á Cha 
inartín de la Rosa, vigente en la 

I actualidad. 
5. Para q u e pueda tener 

efecto la cesión estipulada en 
la cláusula anterior entre la so­
ciedad anónima del tranvía de 
vapar de Madrid á Colmenar 
Viejo y ramal á Chamartín de la 
Rasa y la compañía Madrileña 
de Urbanización, cade también 
por su parte la sociedad cons­
tructora Madrileña, en favoi' de 
la compañía Madrileña de Urba 
nizaoión todos los derechos, que 
para la construcción y explota 
oión da la línea del tranvía le 
corresponden y puedan corres­
ponderá, oon arreglo al contra­
to-celebrado en veintisiete de 
Diciembre da mil novecientos 
siata, entre la constructora ma­
drileña y la sooiedad anóoima 
del tranvía de vapor de Madrid 
á Colmenar Viejo y ramal & 
Chamartín da la Rosa, él oual 
documento quadará nulo y sin 
ningún valor ni efaoto desde el 
momento en qua quede firmado 
el presente convenio entra las 
tres compañías contratantes, en-
tendiéndose q u e la compañía 
madrileña de Urbanización no 
que ia obligada á cumplir* nin­
guna otra" cláusula del contrato, 
qua desoonooa, celebrado entre 
la sooiedad anónima del tranvía 
de vapor de Madrid á Colmenar 
Viejo y ramal á Chamartín dé la 
Rosa y la sooiedad constructora 
madrileña, sino aquello consig­
nado en el presenta convenio. 

6. El importo del material, 
obras y derechos que la oons-
truotora madrileña y la sooiedad 
anónima del Tranvía de vapor 
de Madrid á Colmenar Viejo y 
ramal á Chamartín da la Rosa, 
ceden de común aoueHo á la 
Compañía Madrileña de Urbani 
zaoión será abonado directamen­
te por ésta á ia primera para 
que esta haga la liquidación oon 
sus accionistas y oon la sooie­
dad anónima del Tranvía dé va­
por de Madrid á Colmenar Vie­
jo y ramal á Chamartín de 1» 
Rosa, si hubiera sobrante das 
pues de pagar sus compromisos. 
La oo upañía Madrileña de Urba­
nización, áoambio de la trans­
ferencia déla concesión rehabili 
teda y limitada al trozo de Cua­
tro Caminos y Fuenoarral, por 
una looomotora nueva, por cua­
tro vagonetas, por el material 
de vía colocada de Cuatro Ca­
minos al final de la variante de 
Fuenoarral, por los terrenos y 
obras de dioha variante, por la 
estaoión de Viñuelas, por las de­
más obras neones y tierras ad­
quiridas entra Fuenoarral y 
Colmenar Viejo, cederá la ex­
plotaoión de las oanteras pro­
piedad del Ayuntamiento de Col-
manar Viajo en la forma anta-
dioha y además abonará la can­
tidad de oiento oinouenta mil 
pesetas (150.000) en la forma 
siguiente: 

Quinoe mil pesetas (15.000) al 
firmar el presenta oonvenio. 

Setenta mil pesetas (70.000) 
en siete letras de á diez mil pe­
setas (10.000), oada una oon ven­
cimiento en oada uno de los sie­
te meses siguientes á la f eoha en 
que se comunique la rehabilita­
ción de la oonoasión limitada al 
trozo comprendido entre Cuatro 
Caminos y el final de la variante 
de Fuenoarral. 

El pago de las sesenta y einoo 
mil pesetas (65.000), restantes 
del total precio convenido per la 
oesión objeto de este convenio 
no empezará á efectuarlo la 
Compañía Madrileña de Urbani­
zación mientras no estén cum­
plidos los siguientes requisitos: 

1.° Levantamiento déla Hi-
poteoa é hipotecas que graven la 

t 
eonoesién y domas objetos oedi-
djs par este oonvenio á la Com­
pañía Madrileña de Urbaniza­
ción y liberación da toda clase 
de responsabilidades.. 

2.° Aprobación por el Minis­
terio de Fomento ú oficinas de 
él dependientes de la trans­
ferencia de la oonoesión y de 
cuantos expedientes se hayan 
promovido para hacer efectiva 
la incorporación de la línea de 

I la sooiedad vendedora á la red 
ferroviaria de la Compañía Ma 
drileña de Urbanización en les 
términos mnnioipales de Ma­
drid, Chamartín y Fuenoarral. 
En el acto de estar oumplidos los 
precedentes requisitos, la Com 
pañía Madrileña de Urbaniza 
ción entregará diez mil pesetas 
(10.000) y otras diez mil (10.000) 
en oada uno da los oinoo meses 
siguientes y cinoo mil pesetas 
(5.000) en el acto de firmarla 
esoritura las r presentaciones 
de las tres sociedades, deolaran 
do saldada ía cuanta y cumpli­
dos todos les oompromisos sin 
dereohu á raolamaoión alguna 
por ninguno de los demás con­
tratantes. 

7. Sagúa el oontrato de ocas-
truaoión celebrado entre la Sa­
ciada í anónima del Tranvía de 
vapor da Madrid á Colmenar 
Viejo y ramal á Chamartín de 
la Rosa y la Constructora Ma­
drileña, las treinta mil travie­
sas da pino depositadas en el 
solar de la callé dal Barón de 
Ortega, son de la exclusiva pro­
piedad de la Saciedad Uonstruo-
tora Madrileña, como material 
adquirido por ella y quedan fue 
ra de las estipulaciones de este 
asaveaie. 

8. Dasde el momento de ser 
firmado el presente contrato 
per las tres Compañías, la Ma­
drileña de Urbanización queda 
autorizada para haoar uso pre­
via entrega del material y obras 
que se le ceden, siando da ouen • 
ta suya los gastos de su conser­
vación y custodia. 

9- El presenta contrato será 
elevado á esoritura pública á 
petición de una cualquiera de 
las tres partes contratantes y 
siendo los gastos por cuenta de 
las tres y por partes iguales. 

Madrid 18 de Marzo de 1909. 

Por la Sooiedad anónima del 
Tranvía de vapor d3 Madrid á 
Colmenar Viejo y ramal á Cha­
martín de la Rosa: J. Frade.= 
Ramón Reboredo (hijo). 

Por la Sooiedad constructora 
Madrileña: El C. de Esteban Co 
liantes, Eladio S. Vilohes. 

Por la Compañía Madrileña 
de Urbanización: Franoisoo Ra-
monet.=Arturo Soria y Mata. 

Los que suscriben comisiona­
dos por los aoreedores de la Sa­
ciedad anónima del Tranvía de 
vapor de Madrid á Colmenar 
Viajo y ramal á Chamartín de la 
Rosa, según oonsta en el párra­
fo tercero de la cláusula dieci­
séis del oonvenio de aoreedores 
aprobado por sentencia del Juz­
gado de primera instancia del 
Hospital de esta corte, de olio 
de Agosto de mil novecientos 
seis, inserta en la Gaceta de Ma-
dri i de cuatro de Setiembre de 
aquel año, han examinado y dis­
cutido la oláusula ouarta del pre­
sente oontrato la que aprueban 
en toda* sus parces y oonsideran 
su importe oomo de primera hi­
poteca posponiendo los créditos 
que representan á una cantidad 
que resultará de los kilómetros 

1 que la Compañía Madrileña de 

j Urbanización abra á la explota­
oión, y ouyo valor por kilómetro 
ó fraooión de kilómetro será de 
cien mil pesetas (100.000) no 
pudiendo exceder la oadtidad 
total de dos millones trescientas 

j mil pesetas, por lo oual oomo 
i máximun se verifica la proposi-
1 oión de oréditos. 

Madrid dieciocho de Marzo de 
mil novecientos nueve. 
Mauuel Garoía Alvarez. 

Rafael Otero. 
Se haca oonstar que, tanto pa 

ra las adhesiones á dioho con 
venio como para la oposioión al 
mismo, no será necesario el de 
pósito de títulos sujeto al expre 
sado convenio, bastando acredi­
tarlo por medio de estampilla, 
que se fijará en el título, ouyo 
número, serie, oalidad, fecha 
del oonvenio, se hará oonstar 
por medio de oertifioado que ex 
pedirá el agente oonsular, nota 
rio ó funcionario público del 
punto en que el estampi'lado tn 
viere lugar, legalizándose en 
forma estas oertifioaoiones. 

Madrid oatoroe de Enero de 
mil novecientos diez. 

V.* B.° 
E\ señor juez, 

Edelmiro Trillo. 
El escribano, 

Franoisoo de P. Rives. 
(A.—23.) 

EñVICIO OE U PUZ4 
PASA EL 

15 DE K N B ^ O DE 1910 

Oficial General de día: excelentí­
simo señor D. Eladio Andino. 

Parada: Goanada. 

Jefe de parada: Sefiír comandan­
ta del 6.° Montado, D. Manue 
Suárez IneláE. 

[" Imaginaria de ídem: señor coman-
i 
} d ante de Castilla, D. Gabriel üaar 

Guardia del Rea* Palacio: Grana-
í da; una Sección del 5.° Monta-
I doy 22 caballos de la Reinf. 
| Jefe de dia: Señor teniente co-
| roñe! de Covadonga, D. F ancisco 
| DiazBeliini. 

Imaginaria de ídem: Señor tenien-
; te coronel de Graaa 'a , D. Alejan-
1 dro Freijóo. 

Viíit* de Hospital: segundo capi­
tán del Príncipe. 

1 Reconocimiento de provisiones 
i segundo capitán de la Reina. 
j SI general goberaa-ior, 

BASÜAEAN. 

Espectáculos para hoy 
RE4L.~No hay función. 
ESPAÑOL.—i las 9.—El gran gá­

leo to. 

COMEDIA.-A las nueve —Lo 
piropos.—El Centenario. 

PRINCESA.—A las 9 . -E l drama 
de los venenos. 

LARA;,—A las 9 y H2.—Crispín y 
su compadre.—El paraíso. 

PRiOE.—A las 6 y 1x2.—El pu-
ñao de rosas.—i Al agua patosl — 
La tragedia de Pierrot.—El barbero 
de Sevilla. 

A P O , 0 . ~ A las 7.—Bohemios.— 
El patinillo - E l pollo Tejada —El 
club de la» solteras. 

ESLAVA.—La carne flaca.—El 

arte de ser bonita.—La moral en 

peligro. —Ninfas y sátiros.—A B 01 

CÓLICO. Alas 10.—Los perros 
de presa 

LATINA.—A las 6—La guedeja 
rubia—La casita blanca.—La car­
ne flaca.—La guedeja rubia .— La 
guedeja rubia.—La república de 
amor 

NOVEDADES. - L o s héroes del 
Riff. —La pajarera nacional.—Los 
héroes del Riff. - E l dios del éxito 

MARTIN. • A las siete. - Cine­
matógrafo y La hermosa Piedad 
(doble)Cinematógrafo y Doloretes.— 
Cinematógrafo y La noche de las 
tlores.—La Virgen de Utrera y La 
hermesa Piedad. 

PRINCIPE ALFONSO A las 6 y 
l l2.= Los pájaros de la calle (senci­
lla).—Ganarse la vida y El príncipe 
que todo lo aprendió en ios libros 
sepecial doble). -Ganarse la vida 
- Los pájaros de la calle y El prin­
cipe que todo lo aprendió en los li­
bros, 

wfc»^¥sa2»s9S8aa^as»a9»9»9att»»«ft*»»saaaa5?jKí? 

U NMi'Itti 1 ÍIITI í i 
Se manda gratuitamente una muestra 

de este Coza marav i l l oso . 
Se puede tomar en café, té, leche, licor, cer­

veza, agua ó en aumentos, sin saberlo el be-
bebor. 

Tengan cuidado con lüs falsificaciones: el 
polvo t OZA solo es eficaz contra la embria­
guez 

El po lvo Coza produce el efecto maravilloso 
de d sgustar al borracho del elcohol (cerveza, vi­
no, ajenjo, etc.) O' ra tan silenciosamente y cen 
tanta seguridad que la mujer, hermana ó hija 
del bebedor, pueden administrárselo sin saberle 
él y sin que necesite decirle )o que determinó su 
cura. ' 

Et , . / l « o Coza ha reconciliado millares da familias, ha salva­
do millares de hombres riel oprobio y del deshonor y les ha vuelto 
ciudadanos vigorosos y hombres de negocios muy capaces: ha con­
ducido á más de un joven por el camino derecdo á la felicidad, y I 
proionsado muchos años la vida de ciertas personas. 

La Casa que pisee este polvo marav lioso, envía gratuitamente | 
á qui»n lo pida, un libro de testimonios y una muestra. 

El polvo Coza e s garantizado inofensivo. 
y en loa El p o l v o Coza se encuentra en todas las farmacias 

depósitos al pie indicados 
Los depositarios no dan muestras, más dan gratuitamente e» 

libro de testimonios á los que se presenten en su farmacia. 

76, Wardour Street, 

Londres, 213, I n g l a t e r r a COZ i H0CSE 
í 
i 
í 

Depósitos en Madridí L 
Farmacia de Borreil Hos., Puerta del Sol, 5. 
ídem de Alouezar Carceller, Preciados, 85 y f eligros, 9. gl 
ídem de'F. Gayoso, ••rena, 2. L 
ídem de Ju-n Bonald, Núñez de Arce, 17. £ 
ídem de J. Piza Rosello, Infantas, 26. [# 
ídem iie García Cenarro, Abada, 4. t» 

3 ídem de Francisco Bellot, Hortalezts. 17. S 
á ídem de • guilar Carmona, Jorge Juan, 17. F 

ídem de F Garcerá y Castillo, Príncipe, 13. P 
1 ídem de Matías Carrasco, Ayala, 9. & 

BOLSA DE MADRID 
DEL DIA 14 DE ENERO DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 0/„ perpetuo.—Al contado 

eríe P, d© 50.000 pesetas nominales . . 
» E, de 25.600 » » . . 
» D, de 12,500 . »- . - : . : . 
» C, de 5.000 <> » 
» B, de 2.500 » » . . 
» A ,de 501 » i 
» H, de 200 i »•• ' , . - . 
» O, de 100 » v 

En diferentes series . . . , . . . . 

Apierno 

Garpftas representativas de títulos de deuda 
amortisabh al 4 por 100.—Al contado 

Serie E, de 25.000 pesetas nominales . . 
• D, de 12 500 » «. 
» C, de 5.000 » » 
» B, de 2 500 » » 
» A, de 500 > » 

En diferentes series, i . . . . . . 

5 ' avmii£&ble,—Ál contad* 
Serie P s de 50 000 pesetas nominales . . 

» E, de 25 000 <e » 
» D} de 12 500 » » 
» G, de 5.000 » « . . . 
» B, de 2.500 » « . . . 
» A, de 500 «. « . . . 

En diferentes series , . 

VALORES DE SOCIEDADES 

Acciones 

Banco de España . . . . . . . . . 
Banco Hipotecario de España . . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. . 
Un¡ón Española de Explosivos. . . . 

Banco Hispano Americano 
Banco Español de Crédito. , . . . 
Sociedad Genera! Azucarera España.-— 

1 Preferentes . . . . . . . . . 

Altos Hornos de V.zcaya 
| Sociedad Gral. Mad.a de Electricidad. . 

\ Mediodía de Madrid 

! » Norte de España. . , . 
| Banco Español dsl Río da la Plata . . 

Obligaciones 
i Cédulas del Banco Hipotecario . . , 

DIA 13 

^ 

86 50 
86 50 
86 55 
87 15 
87 15 
87 15 
87 15 
87 25 
87 10 

86 55 

93 0 
93 h& 
93 00 
93 06 
93 00 
93 00 

109 95 
101 00 
101 00 
1C1 05 
101 60 
101 10 
101 10 

465 Oí) 
252 00 
887 00 
321 50 
115 
148 00 
127 00 

86 50 
26 50 

280 00 
99 50 
82 00 
77 
94 40 
81 40 

506 00 

101 50 

DIA H 

86 50 
86 50 
86 55 
87 00 
87 00 
87 00 
87 00 
87 00 
87 87 

86 45 

00 00 
00 00 
93 15 
3 o 

93 15 
03 15 

101 65 
000 00 
101 05 
101 10 
101 10 
101 15 
101 15 

463 00 

388 00 

86 00 
26 50 

94 30 

5G8 50 

101 50 

Cambios sobre el Extranjero.—Francos negociados 

París, á la visla» total, i.300.000. 

Cambio medio 107 40. 

Libras esterlinas negociadas 

á la visca, tota!, 20 
Cambio medio, 27.08. 

Londres, á la vista, tota!, 20 750. 

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid



Ano OLill 

Academia 9c Dibu jo 
DIETáCTOIi 

D. JUAN JIMtfNíáX BERNABÉ 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre­
so en la Escuela Superior de B )llas Artes. Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de la Armada é Insti 
tuto Agrícola de Alfonso Xil.—Glasés por maña 
na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, 42, 3." archa. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

M A D R I D 

illillilillllllillii mm ímmmmmmmmmmmmmm'MmMm 

NO VENDER ¡ 
ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE PAGAN EN LA 

GALLE DE TETUÁN, NÚM. 16, ESQUINA A" LA DEL 

CARMEN 

TALLER DE JOYERÍA. 

HMjKJWHtfe in f t f t -%AA A ¿m A M ? 

I A LA BELLE FEfiiWIÉR 
% 

25JUá¡P0ííiÍl0U"BáW(F!iái0¡Á) § 
I 3? 

wC Gran surtido en impermeables superiores, á precios 3% 
5 sumamente arreglados, K 

N r 

II n 
y n 

Lm Competente 
CASA GESTORA DE NEGOCIOS MATRICULADA 

Anticipos de rentas, hipotecas, testamentarías, 
contratación de flacas, cobros comerciales, recia 

¡3 
¡p 
ni 
¡o 
ui Ui maciones P. (J. y fianzas, declaración herederos, HI 

t i l certificaciones, representaciones, patentes y marcas "*" 

" • A . L . M T R A N T K , 1 5 , B A J O 
m 

%* 

m. 
¡toa 

d e 9 á II y d e 3 á 5 til 
ni 

l i iaüi) 

M I G A Ü ABUBILLA 
Paseo del Prado, 36 duplicado (antes Tmjineros) 

<¿ En esta Bodega, por ser regida y administrada por el propio 
Cosechero, se elaboran y cuidan coa eatnero sus productos para 
ofrecerlos al público, de excelente calidad, sirviéndolos á domicl-

V lio desde cuatro litros en barril, embotellados des le seis botellas 
lg i y en el establecimiento un litro ó «na botella á los siguientes 
fgfij precios: 

« Tinto superior, una arroba 16 litros á cuatro, cinco, seis y siete 
pesetas; un litro á 0*25, Ü'35, 0'40 y Q'45; una botella 3i4 litro, 
0'20, 0'25, 0'30 y 0'35. 

Í | | Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y 0'30 céntimos 
SÜ boteLa.—No vendemos loa domingos. 
Wk Teléfono núm. 1604. Pagos al contado. 

tíU 

m 
m 
á 
mi 

Lunes 17 de Enero 1910 Núm. 13 

GRAN SASTRERÍA 
'SPECIALIDAD SN "TRAJES DK KTIQUKTA 

O R U Z , !S 

#©•••©•©*> 

SORO, P I A U Y JOYAS 2 
• * 

2 se COMPRAN § 
S A ALTOS PRECIOS! 
© © 
• HADIS YSN )A SÜ3 ALHAJ4SSIH CONSULTAR ® 
• © 
• © 
© PELIGROS. 11 Y 13 • 
© ® 
fi JOYERIA M A D R O S 

A las señoras 
La aoraditada perfumaría da la calla de Hernán Cortea, núme­

ro 10, regala asas favoreaedoras aa frasquito, para pruaba, de la 
sin rival «AGUA. DIVINA», qae rauaa laa majaras oondioionaa de 
higiene, y ouyoa resultados para la suavidad y, belleza del outis 
BOQ verdaderamente maravillosos. 

ESQUELA MADRILEÑA 
I n s t i t u t o I n t e r n a c i o n a l d e e n s e ñ a n z a . 

Director: Enrique Rojer.-Serrano, 70,—Madrid 
P R E P A R A C I Ó N P A R A E L I N G R E S O 

ES LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A C A R G O D 3 

D. León Fernández Fernández 
COMANDANTE DE «NFANTERÍA 

Exprofesor de la Academia de si* arma, examinador que ka sidt 
en la misma durante seis convocatorias 

CASAS RECOMENDADAS 
( é 

LA PAJARITA,, 
GASA KSPSCIAL KS CARAMSLOS Y BOMBOUS* 

PUERTA DEL SOL, 6 

Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
Razón: San Felipe Neri, nftm. 4 

TALLER D E R E L O J E R Í A 
13, BELÉN, 13 

Especialidad en composturas de relojes de preoisión, oronSmetros, 
repeticiones, etc. Ouidado de relojes á domioilio, por preoios convenció -
nales. Antigua oasa de la calle del Barquillo, número 30, 

13, B e l é n , 13, b a j o 

PR0FK30R ADO C0MP3T !HTS 

HONORARIOS 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los aluraaos internos abonarán además ISO p e s e t a s men­
suales por alimentación y asistencia. 

% 

i 
1ALTO! | 

¿Quién no gasta el vino del Despacho Gentral délas *M 

Bodegas de havaUamerof 

I AQUEL Q(J£ NO LO H 4 PR0B 4D0 
V 

8 
n 

« 

P R E G I O S 
¿Arroba de 16 litros, tinto, 4 y 4*50 peseta?. 

ídem id. id, Id,, añejo, &'50. 
Blanco, primara clase y úaica, 5?50. 
Probad el moscatel de esta casa á 1'50 pesefca.3 bo­

tella. 
K, A * £ C m D E D I O S . S 

A £ 4 . t > f t l £ > 

¿¡¡NOTA.—Embotellado 0«SO céntimos más. 

a l e s i r v a á d o c a l o i l i o 

COLEGÍ) 011 CARDENAL CISMAS 
d e p r i m a r a y segunda e n s v ñ s a n 

AL IHSTRDIO 08 
DESDE 1881 

C O S T A N Í L . L . A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , 1-° 
» —,—, B ^ 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
¡Doctor en Ciencias Físico Matemáticas 

Este Colegio es higiénicamente uno de loa más recomendados 
de esta Corte por sus amplios locales é independencia absoluta. La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
D. Agustín López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos sa 
les inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el caminodel bien. 

La educación intelectual aa eaouaatra dá cargo de 18 ilustra­
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien­
to exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere ia enseüaaza primaria en sus tres 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grado de bachiller, y las asignaturas de Dibujo, 
Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios son los siguientes: 
paiitKRA sNzaSANüA Pételas 

m 

m 

E L E C T R I C I S T A 
Para instalaciones económicas por su duración y buea i 

aso en luz eléctrica, timbres, teléfonos, pararrayos, me 
toree y montaje de toda clase de aparatos. 

BDSGAD A PABLO J. GONZÁLEZ 
Montekón, 1 

J s d F a i J i A L J D A . 1 ) U.N tí.t&03T\TO& 

Giración rápida j segara 

1IA1ML » . 
BN LOS 

Baños de Tiennmm 
(PROVINCIA DE ZARAGOZA) 

viaje oóraedo desda Pamplina y dsa Jaoa en lea anteraSviíag 
del Balnearia. 

Ei 15 de Junio, inaugura aiáa da¡ 

G R A N HOTKI* 
Pídanse informes al admiüistrador. D. PEDRO MANCHO 

#!f!fIlfffl lffffS!ffl!lf l!fffffffi l!f!fffff# 
REGALOS P0SÍTIY0S : B 

m* en oro, plata, gemelos para teatro, maletas, ne- *£« 
ceseres, 500 modelos ea bolsillos de señora, é infi- £«| 
nidad de objetos propios para regalos, á precios | 3 
sumamente baratos. ¡Jjjj 

27, Infantas, MI 3 

I NLVB PlICWFilW I 
§ A base de salicilato de bismuto j de cerio m 
&É, ———— ^ ^ 
" 2 ar>aparadaa pes» el OP, LÓPEZ MORA 

M m 
MedicamantQ insustituible en todas laa afecciones de. apa- w 

* • rato gastro-intesünal: muy poderosamente seguro en ias dia- *S 
mt /reas, y soore uaas en as ae los niños, sean ó no provocadas ** 
j l por la dentición. H 

Exigir en el precinto la marca registrada. J%> 
Be v e n d e n en las buenas fa rmacias ; en caria de los ¡eííores M 

Pérez , Mar t in , Velasco y Compañ ía , y en la de s a autor ; Ver - | 2 
« g gara, 14, Madrid. « 

MW*mMMAJá*'M*MMM**4 mMM 

Olass de párvulos . . .» 10 
ídem elemental 15 
Lid n sapji-iK ,.,. 

SEetUNDA 3NSBS4NZA 

Una asignatura 
Dos ídem. 
Primer curso completo 
Cualquiera de los siguientes.. 45 

El mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en 
este Colegio,es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales del último curso, de 1908 
á 1909 que fuá.el siguiente: 

20 

20 
35 
35 

¡¡PREMIOS 

2 8 ISO 

NOTABLES 

8 0 

TOTAL 

950 

Este Qolegio admite alumnos internos, medio pensionistas y ex­
ternos, en las condiciones <jue marca el Reglamento que se facilitar i 
A quien lo solicite. 

ORO plata, galones; perlas, brillantes y esmrxkiat, 

COMPRO: ZARAG0Z4, 6, PLATEftíá 

éWaahi&s día osasióm 
Alcobas, lavabos, armarios de luaa y otro* obüríoá da 

utilidad procedentes de préstamo. 
/ E r a s , 37 y 39, entresuelos 

DINERO 
Todo su valor por alhajas y papeletas iel Monte, 

PRlNOIPE, 2 

RKaMSRADOfi GARGÍÁ P i R S Z 
Al mejor depurativo.— Farmacias y consultas, de nueve á 

una y de cinco á ocho.—CARMEN, 18. 

Qaieria Literaria 
FUNDADA EN 1845 

á carga de 3). José Fernández Ü r i a s 
aoaaaoa DB LA HEBEOBRA DS DIBOO MURCIA 

Administración y Talleres: 
d a l l e cl« X a b t r n i l l a » , n ú » , a M « 4 r l 4 

Ayuntamiento de Madrid




